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CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL INSTITUTO",
LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE DEGO FARMACÉUTICA CHIHUAHUA, S.A, DE C.V.,
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "EL PROVEEDOR" LEGALMENTE
REPRESENTADO POR EL C. OSCAR OMAR ORTÍZ ELIAS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO, AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- "EL INSTITUTO"

1.- Declara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentralizado de la Admin¡stración Pública
Municipal, con personal¡dad jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publicado

en el Per¡ód¡co Oficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actualidad se rige por la
Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2015.12.261No.103 en el Periódico
Oflcial del Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONTO GONZALEZ VILLASEÑOR acredita su personalidad con nombramiento hecho
por la C. Presidente Munic¡pal la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, el dÍa '10 de septiembre de 2018.

3.- Que de conformidad con el artÍculo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del

lnst¡tuto Municipal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en su carácter de
Director, tiene las facultades para contratar y obligarse en los términos del presente, así como real¡zar los actos
necesar¡os para el deb¡do funcionamiento del organ¡smo.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de segur¡dad soc¡al a los trabajadores al servic¡o del Municip¡o de
Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, que se incorporen.

5.- Que tiene su domicilio ub¡cado en calle Rlo Sena #1 100, Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de
C h ih uah ua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en

la Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Ch¡huahua, asi como la
planeación, programación, presupuestac¡ón, gasto y ejecuc¡ón del Instituto Mun¡cipal de Pensiones.

8.- Que con fecha catorce de septiembre de dos mil d¡eciocho, el Com¡té de Adquisic¡ones, Arrendamientos y
Serv¡cios del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, autorizó celebrar el presente contrato.
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7.- Que el presente contrato es celebrado considerando la d¡sponibilidad de recursos del m¡smo, y la neces¡dad

de adqu¡rir los bienes objeto del presente, por lo que una vez estud¡ada la esencia y el costo-beneficio del
mismo, se verifica y Justifica la necesidad de su creación atend¡endo a la existencia de antecedentes
contractuales con "EL PROVEEDOR", y se reconoce la v¡ab¡lidad y legal procedencia de hacerlo mediante
adjudicación d¡recta con fundamento en lo establec¡do en los artículos 72 y 74 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.
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II.- "EL PROVEEDOR"

1.- Declara ser una Sociedad Anónima de Capital Var¡able, que fue constituida de acuerdo a las Leyes
Mexicanas según consta en la Escr¡tura Pública No. '17, 437 diecis¡ete mil cuatroc¡entos treinta y siete, de fecha
ve¡ntitrés de junio del año dos mil, ante la fe del Lic. Luis Arturo Calderón Trueba, Notario Público número d¡ez
para el Distrito Jud¡c¡al Morelos,

2.- Que el C. OSCAR OMAR ORTíZ ELIAS, en su carácter de apoderado de la moral denominada OEGO
FARMACÉUT|CA CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., cuenta con las facultades necesarias para celebrar este
contrato.

3.- Que entre su objeto se encuentra la compra y venta de medicamentos, med¡c¡nas, aparatos ortopédicos y
materiales para c¡rugfa.

4.- Que para todos los efectos legales del presente contrato señala como domicilio el ubicado en calle F
Alvarez de Arcila No. 1304 A, de la Colonia San Felipe en esta c¡udad de Chihuahua.

5. Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesar¡os, asl como el equipo, material y herramienta
requer¡dos para la celebración del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el
cumpl¡miento de las obligac¡ones contraídas en el presente instrumento contractual.

III.. AMBAS PARTES.

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar de manera no exclusiva la venta de injertos y
materiales para cirugia que le solicite 'EL INSTITUTO", en los términos y condiciones establecidos en este
instrumento.

SEGUNDA.- MONTO. Por el pago de los bienes adqu¡ridos, 'EL INSTITUTO", cuenta con un presupuesto
minimo para e.jercer importe de $1,000.00 (MlL PESOS 00/100 M.N.) y un presupuesto máx¡mo suscept¡ble de
ser ejercido por la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CTNCUENTA MtL PESOS 00/100 M.N.), e o de
conformidad con los prec¡os unitarios señalados en el "Anexo 1" del presente contrato.

"EL INSTITUTO" bajo ninguna c¡rcunstancia estará obligado a efectuar pagos ad¡cionales, bonificaciones,
expresas o de ningune índole respecto de "EL PROVEEDOR,,. Del mismo modo el cobro y el pago que se
otorguen por los serv¡cios prestados, se realizaran en el domicilio ubicado en la calle Rlo Sena #1100, Co¡on¡a
Alfredo Chávez, conforme a las polft¡cas y horarios de pago establecidos por el mismo para sus proveedores y
prestadores de servicio.

TERCERA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá vigencia del 14 de sept¡embre al 31 de dic¡embre del 2018,
salvo que se notif¡que la terminación anticipada de¡ mismo, según lo dispuesto en este contrato.
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l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con Ia que se ostentan y conv¡enen en la
celebraciÓn del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las s¡guientes:

CLÁUSULAS:
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SEXTA.- Los prec¡os establec¡dos en el Anexo 1 deberán ser respetados en el tiempo de duración de este
contrato de conform¡dad con ambas partes.

SEPTIMA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El pago será cubierto en moneda nac¡onal, y se
efectuaran dentro de los 30 dfas posteriores a la fecha de recepción de los mismos en 'EL INSTITUTO".

OCTAVA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo

dispuesto en el presente contrato se hará por escr¡to f¡rmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del m¡smo.

NOVENA.- RESCISIÓN. Ambas partes están de acuerdo en que el incumpl¡m¡ento total o parcial de
cualesquiera de sus obligaciones contenidas en el presente contrato será causa de la rescisión del m¡smo, de
pleno derecho y sin más formal¡dad que notificarlo a la parte que haya incumplido con por lo menos 15 dias
naturales de anticipac¡ón; independientemente de la acción de daños y perju¡c¡os que en su caso corresponda a
la parte afectada. Si antes de que surta efecto la resc¡sión del presente contrato, la parte infractora subsanare, a

entera satisfacc¡ón de la otra parte, el incumplimiento origen del aviso de rescis¡ón, dicha rescrsión no surtirá
efectos legales y el contrato continuará vigente en sus términos.

DÉCIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes conv¡enen expresamente que a la firma del
presente contrato queda s¡n efecto legal alguno cualquier negociac¡ón, conven¡o o contrato que con anterior¡dad
hubieren celebrado respecto al mismo objeto.

DÉCIMA PRIMERA.- CESIÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por

cualquier título los derechos y/u obligac¡ones que derivan del presente contrato, sin previo autor¡zac¡ón por

escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEGUNDA.- AVTSO DE PR|VAC\DAD. El lnstituto Municipal de Pensiones con domicil¡o en calle Rio
Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, da a conocer EL
PROVEEDOR el s¡gu¡ente aviso de privac¡dad s¡mpl¡f¡cado.

Se señala a "EL PROVEEDOR" que el "EL INSTITUTO", cuenta con un sistema de datos personales y que los
datos obtenidos en virtud del presente contrato, son para efecto de ejecutar las acciones necesarias para su
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CUARTA,- LUGAR DE ENTREGA. Los bienes y servicios obJeto de este contrato serán entregados por "EL
PROVEEDOR" en las del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, los días hábiles de lunes a v¡ernes en un horario de
las 9:00 a las 15:00 horas, donde serán rec¡bidos por el personal des¡gnado por ""EL INSTITUTO", mismo que
podrá rechazar y devolver cualquier bien que no cumpla con Io estáblecido en el "Anexo 1" de este contrato, se
encuentre dañado u otra circunstancia que le haga ¡nutilizable, en térm¡nos del presente contrato.

En caso que los b¡enes o servic¡os que solicite "EL INSTITUTO" a "EL PROVEEDOR" deban ser entregados
directamente en el hosp¡tal, "EL INSTITUTO" informará de manera oportuna el día y d¡rección en la cual deba
otorgar el servicio solicitado.

QUINTA.- DISPOSICIONES GENERALES. "EL PROVEEDOR" se compromete a establecer las acciones
necesarias para entregar los bienes requer¡dos por "EL INSTITUTO", con la seguridad, calidad y efectiv¡dad
necesarias para el cumplimiento de lo contratado.
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suscr¡pc¡ón, por lo que la finalidad de la obtención de los datos personales es para ver¡ficar la v¡abilidad de la

¡nformación proporcionada para la cont¡nuidad del trám¡te que corresponda.

Los datos personales que se solicitan son exclus¡vamente los necesarios para la realizaciÓn de los f¡nes

mencionados, por lo que es obligatorio el proporcionar la informaciÓn requerida. Los datos que "EL
PROVEEDOR", haya proporcionado serán transferidos a la Un¡dad de Transparenc¡a y Datos Personales, y de

ahí se le dará el manejo adecuado, los datos personales podrán ser transfer¡dos a las diversas áreas del

lnstituto con la finalidad de que se brinden oportunamente los serv¡cios proporcionados por el mismo,; asf como

a ias autor¡dades jurisd¡ccionales y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el eJercicio de sus funciones.

El titular de los datos podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectif¡cación, CancelaciÓn, Oposic¡ón y

portabil¡dad de Datos Personales, asf como negativa al tratamiento de sus datos, ante la Un¡dad de

Transparencia con domicilio en calle R¡o Sena #1 '100 de la colonia Alfredo Chávez de esta c¡udad de

chihuahua, chihuahua, teléfono 6'14-201-68-00 extensiÓn 6259, correo eleckón¡co

unidad.transparenc¡a@¡mpe.gob,mx, o por medio de la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a en la direcciÓn

electrónica http:/www.plataformadetransparenc¡a.org.mx.

El presente aviso de privacidad y los cambios al mismo serán publicados en el portal del lnstituto Municipal de

Pensiones, en la dirección electrÓn¡ca httD://¡mp .m oioch ih.oob. mlweb ¡mDe/¡ndex,html

DÉclMA TERcER A.- covFtDENctALtDAD. La información y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se

obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del contrato, serán clasificadas expresamente con el carácter

de confidencial, atendiendo a los princ¡p¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

públ¡ca del Estado de Chihuáhua asÍ como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta conf¡dencialidad respecto de la información y

resultados que se produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del presente instrumento.

En caso de incumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les

correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los

daños y perjuicios causados, asf como la aplicaciÓn de las sanciones a que haya lugar'

DÉCIMA CUARTA,- Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base en

lo establec¡do por la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de

Chihuahua, someterse aljuic¡o de oposic¡ón previsto en el código fiscal del estado, renunciando por lo tanto "EL

PROVEEDOR" al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier

otra causa.

DÉCIMA eUlNTA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no previstas en

el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por

escrito y ser flrmadas por las mismas. Todas las notif¡caciones y comunicaciones que se d¡rijan las partes como

consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser

entregadas en los domicilios ya mencionados en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contrato.

DÉclMA SEXTA.- SUpERvlSlóN. "EL lNSTlTUTo", se reservará el derecho de v¡g¡lar y supervisar en todo

momento la calidad de los bienes adquiridos a "EL PROVEEDOR", y en su caso entregar por escrito las

observaciones que considere pertinentes.
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DÉCIMA SEPTIMA.- EL PROVEEDOR" deberá tomar las precauc¡ones necesarias, a fin de asegurar que los

bienes solic¡tados por "EL INSTITUTO" lleguen en perfectas condiciones al lugar señalado, y en caso de que

resulte alguna parte del m¡smo dañada por la transportación, será responsabilidad de "EL PROVEEDOR", s¡n

cargo adicional para "EL INSTITUTO", debiendo reponer el m¡smo con otro de las mismas características

sol¡c¡tadas. Todos los gastos que resulten con motivo de la transportaciÓn serán por cuenta de "EL

PROVEEDOR'"

DÉCIMA OCTAVA.- Las declarac¡ones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el cuerpo del

presente, se t¡enen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del mismo

DÉctMA NoVENA. tNDEpENDENctA DE LAS GLÁUSULAS. En caso de que alguna cláusula del presente

instrumento sea declarada inválida por la autondad competente, el resto del clausulado contenido en el m¡smo

seguirá s¡endo vál¡do, no siendo afectado por la resolución respect¡va en forma alguna

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y ENTERADAS DE SU

CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 14 DE

SEPTIEMBRE DE 20,I8.-----.

EL INSTIT
EL PROV

ING. JUAN ANTONI LEZ VILLASEÑOR AR OMAR RTíZ ELIAS
DIRECTOR D ITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

TESTIGOS

C,P. SILVIA VALD c.P. AD U A ENDÁRIZ
SUBDIRECTORA ADMINI v DEL IMPE JEFA EL DEPARTAMEN URSOS

MATERIALES DEL IM

coNTRATo DE AooutstctoN, cELEBRAoo poR EL tNsf[uro MUNtctpaL oE pENsloNEs y poR oEGo FARMAcÉurtca DE GH|HUAHUA, s.A. gE c.v, EL Dfa 14 oE
SEpflEMBRE DEL año 2018 - -..-----'--
5
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